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MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA

INTENDENCIA MUNICIPAL

"GOBIERNO DEt PUEBLO FERNANDINO"

RESOLUCION I.M.B.NlNo ¡5ti12024

Femando de la Morali de Agosto de 2024.

raE

ArL 1".- APROBAR el permiso municipal, aprobación de planos' especificaciones técnicas' el PBC de la MCN

ID 453490 - REPARAC1ON DE EMPEDRADOS EN VARIOS PLTNTOS DE LA CruDAD'

Art. 2".- AUTORIZAR el Permiso municipal e inicio de llamado MCN lD 453490 - REPARACION DE

EMPEDRADOS EN VARIOS PIjNTOS DE LA CruDAD'

Art. 3".- COMUNICAR-a quienes corresponda y, cumplido' archivar'

VISTO: La unidad Operativa de Contrataciones, y:

CONSIDERAI\DO

Que,atravésdelcitadodocumentoelLic'EligioAcosta,DirectordeUOC'solicitasedicte
la resolución, aprobando el permiso municipal, aprobición de.planos, especificaciones.técnicas, el

i;sC t "r 
inicio ¿e llamado que guaraa retacion ?l_ll ob* *453490 - REPARACIoN DE

EMPÉDRADOS EN VARIOS PI.]NTOS DE LA CIUDAD".
-^ -- --Qr", 

de conformidad a lo previsto en el Artículo.45.- Pliegos de Bases.y condiciones, [¿

ffriximalquá¡aa¿ Institucional dÉ la conuocarrte o a quien ésta delegue deberá aprobar mediante

."-*1""i¿n f, *n ocatoria y el pliego de bases y condiciones de los procedimientos de 
^contr¿tación'

i", "*l"r 
¿.U"." po*..." ai.polición de loi interesados a 1r¿vés del Sistema de Información <ie

ias contratacione. i,,ruti.r" 1sc^r¡, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria.* - 
óu", de conformiüd al Decreto N" 2264124. Art.58.. Especificaciones _técnicas. 

Las

"rp""ináUon"s 
te"nicrs qu" deban contener las bases de la contrat¿ción' se establecerán con la

máVo, ampfitud ¿e acuerdo con la naturaleza específica del contrato' con el objeto de que concurra el

;;j,;;;ñ;;; de oferentes. Sin embargo, deberán ser lo. suficientemente claras, objetivas e

inñ."i"i"., p"r, 
"vitar 

favorecer indebidañtente a algun participante. Cuando los tipos conocidos de

mí"ria"., 
"rt"rotos 

o equipos, únicamente puedan ser saracterizados total o parcialmente mediante

sisnos distintivos no universales, únicamente se ha¡á a manera de referencia, procurando que la

"-lirión 
." ud""u" a estánda¡es intemacionales comúnmente aceptados'

------' 
Qu", por medio de la Resolución DNCP No 4401t2023 POR LA CUAL SE

nrclñeñra¡¡ LOS 
'R.CEDIMIENTOS 

DE CONTRATACIÓNREGIDOS POR LA LEY N"

ilzirzz 'oe sulrn¡¡IsrRo Y coNrRArACIoN ES PÚBLIcAS"'

Que, existe suficiente razón justificada conforme a lo previsto en las normativas que rigen

la materia..-..._Qu"elArt.5l.delaLeyN.396ó12010*orgánicaMunicipal,,,eslallecequeserán

atriUucioies y deberes de la tnt í¿encia Municipal: aj ejercer la representación legal de la

Municipalidad.
i;;;;;, ", 

uso de sus ¡tribuciones legales establecidas en la Ley orgánica Municipal:

EL INTENDENTE MUMCIPAL DE LA CII']DAD DE FERNANDO DE LA MORA

/---
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